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CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

fe. K 2.197 0 j ge.

Artículo 1.° 1. El Ayuntamiento de Madrid, en el 
ejercicio de la competencia que sobre esta materia tiene 
atribuida por la legislación general de Régimen local y por 
la especial de su Municipio, presta directamente, con medios 
propios, el servicio de extinción de incendios en la totalidad 
del territorio que constituye su término municipal.

2. Las modalidades de prestación del servicio, los de­
rechos y deberes de sus usuarios, su organización y fun­
cionamiento, así como el régimen del personal adscrito al 
mismo, se rigen por las disposiciones del presente Regla­
mento, aprobado por la Corporación en uso de la potestad 
reglamentaria que también legalmente le está conferida.

3. La actuación del Servicio de Extinción de Incendios 
se ajustará al principio de respeto a los derechos fundamen­
tales de los ciudadanos y a las libertades públicas en los 
términos de la Constitución y de las leyes que la desarrollan.

4. Las intervenciones del Servicio de Extinción de 
Incendios se entenderán justificadas, en todo caso, cuando 
existieren situaciones de siniestro o de calamidad colectiva 
susceptibles de ocasionar riesgo inminente para la integridad 
o la tranquilidad de las personas, o daños graves en los bie­
nes de dominio público o privado y aunque, con motivo 
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u ocasión de tales intervenciones, se consideraren lesionados 
derechos individuales o hubiere que producir perjuicios 
patrimoniales.

5. Por su carácter de servicio esencial para la protec­
ción civil y la tranquilidad comunitaria, la recepción y el 
uso del Servicio de Extinción de Incendios por parte de los 
ciudadanos, sean éstos personas individuales o personas 
jurídicas, se declararán de carácter obligatorio.

6. Toda persona, incluso el menor de edad o el inca­
pacitado, tiene derecho a recabar la actuación del Servicio 
de Extinción de Incendios en las situaciones de siniestro 
o de calamidad a las que se refiere el artículo 2.° de este 
Reglamento. El Ayuntamiento de Madrid denunciará las 
falsas alarmas, con el fin de exigir a sus autores las res­
ponsabilidades pertinentes.

7. Las actuaciones del Servicio de Extinción de Incen­
dios son gratuitas. Sin embargo, en los supuestos en los que, 
de conformidad con lo previsto en la legislación de Régimen 
local, tales actuaciones beneficien especialmente a personas 
determinadas o sean provocadas también especialmente por 
éstas, los usuarios quedan obligados a satisfacer los derechos 
devengados según la tarifa de la Ordenanza fiscal aprobada 
por el Ayuntamiento de Madrid.

Art. 2.° 1. La actuación del Servicio se extenderá 
a todo el territorio del término municipal de la Villa de 
Madrid.

2. En los términos de la vigente legislación de Régi­
men local, el Ayuntamiento de Madrid podrá suscribir con­
venios de colaboración con los Municipios limítrofes para 
la actuación conjunta de los respectivos Servicios de Extin­
ción de Incendios.

3. En iguales términos podrá convenir con la Comu­
nidad Autónoma de Madrid la prestación de auxilio a los 
Servicios de Extinción de Incendios dependientes de la mis­
ma, en los supuestos que conjuntamente se determinen y sin 
perjuicio de lo que se previene en el apartado siguiente.

4. A petición urgente, sin formalidad alguna, del Go­
bierno de la nación, de la Autoridad encargada de la Pro­
tección Civil en cada Comunidad Autónoma o del Alcalde 
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del respectivo Municipio, el Alcalde de Madrid podrá orde­
nar el envío de efectivos y material del Servicio de Extin­
ción de Incendios a cualquier lugar del territorio nacional 
en el que se hubiere producido un siniestro que, por su 
magnitud, revista el carácter de catástrofe o calamidad pú­
blica; en estos casos, las dotaciones del Cuerpo de Bomberos 
de la Villa de Madrid actuarán bajo la dirección inmediata 
de sus mandos naturales, pero el funcionario de superior 
categoría del propio Cuerpo que esté al frente de la expe­
dición cumplirá las instrucciones de la Autoridad que en 
dicho lugar tenga encomendada la dirección de las tareas 
para el restablecimiento de la normalidad, a la cual Auto­
ridad, no obstante, podrá formular las observaciones técni­
cas orientadas a la mejor utilización, con el menor riesgo 
posible, del personal y del material.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 5 del artícu­
lo 1.° de este Reglamento, el Servicio de Extinción de In­
cendios no estará obligado a actuar en los siniestros que 
se produjeren en locales, dependencias o establecimientos 
sitos en el término municipal de Madrid y pertenecientes 
a organismos, entidades o empresas que en los mismos cuen­
ten con medios y personal propios especializados en la lucha 
contra el fuego, a no ser que la magnitud del siniestro sobre­
pase la capacidad de respuesta eficaz de los elementos dis­
ponibles o exista riesgo de propagación a fincas o edificios 
colindantes o se produzca una situación de intranquilidad 
ciudadana.

6. El Ayuntamiento de Madrid llevará un registro de­
tallado de los organismos, entidades o empresas a que se 
refiere el apartado anterior y el Servicio de Extinción de 
Incendios comprobará periódicamente el estado del mate­
rial y la aptitud del personal, manifestando, en su caso, 
a aquéllas las deficiencias observadas y las medidas para 
subsanarlas. De los daños que en personas y propiedades se 
produjeren por la no adopción de estas medidas se respon­
sabilizará exclusivamente el organismo, entidad o empresa 
de que se trate.

7. Las actuaciones del Servicio de Extinción de Incen­
dios en los supuestos indicados en el apartado 5 de este 
artículo devengarán derechos en todo caso con arreglo a la 
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tarifa de la Ordenanza fiscal correspondiente, a cuyo pago 
estarán obligados los referidos organismos, entidades o em­
presas.

Art. 3.0 El Departamento de Extinción de Incendios 
tiene como funciones, además de la lucha contra el fuego:

1. Atender al salvamento de personas y bienes en todos 
aquellos siniestros que se produzcan dentro del término 
municipal, salvo lo dispuesto, en cuanto al ambito, en el 
artículo 2.0

2. Mantener un eficaz sistema de prevención e inves­
tigación, mediante:

a) Inspección y estudio de los siniestros ocurridos, 
emitiendo informe técnico razonado de sus posibles causas, 
proponiendo las medidas correctoras futuras que se estimen 
precisas, así como propuestas de iniciación de expediente 
sancionador por posible incumplimiento de las medidas de 
seguridad exigibles por las correspondientes Ordenanzas 
Municipales o normativa superior.

b) Llevar a cabo las asistencias técnicas que le sean 
encomendadas por mandato de la Direccion del Cuerpo, con 
emisión de informe sobre las medidas de seguridad, preven­
ción de incendios aconsejables y, en su caso, exigibles..

3. Realizar, dentro de las posibilidades del Servicio, 
campañas de divulgacion sobre las materias de su compe­
tencia para un mayor conocimiento ciudadano de la norma­
tiva contra incendios y de las funciones y misiones del 
Cuerpo de Bomberos.

4. La colaboración en misiones de seguridad ciudadana 
y de protección civil con las organizaciones e instituciones 
existentes, sin que ello afecte a la relación orgánica y jerár­
quica de los componentes del Cuerpo de Bomberos, salvo 
lo dispuesto en la Ley reguladora de los Estados de Alar­
ma, Excepción y Sitio.

5. Mantener el necesario intercambio técnico con otros 
Servicios de Extinción, laboratorios de investigación, insti­
tuciones y organismos nacionales y extranjeros.

Art. 4.° El Cuerpo de Bomberos actuará bajo la supe­
rior autoridad y dependencia directa del Alcalde Presidente, 
cuyas funciones podrá delegar en el Concejal del Area de 
Seguridad o en cualquier otro miembro de la Corporación.
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CAPITULO II

DEL PERSONAL: ORGANIZACION Y CLASIFICACION, INGRESOS 

Y ASCENSOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES, FUN­

CIONES DE LA ESCALA TECNICA Y DE LA ESCALA OPERATIVA

SECCION PRIMERA

DE LA ORGANIZACION Y CLASIFICACION DEL PERSONAL

Art. 5.° 1. El personal del Cuerpo de Bomberos ten­
drá la consideración de funcionario de carrera de Servicios 
Especiales, y su relación con el Ayuntamiento de Madrid 
se acomodará a lo establecido en la normativa general local 
y Reglamentos, en cada caso, para este tipo de funcionarios 
y demás disposiciones aplicables.

2. El Cuerpo de Bomberos, que se estructura para sus 
mejores fines de forma jerarquizada, tiene carácter civil, 
y dadas las peculiaridades de su alta misión, todo el personal 
del mismo cumplirá puntual y exactamente los servicios que 
tengan encomendados, según las órdenes que reciban de 
sus mandos superiores respectivos.

Art. 6.° Todos los funcionarios del Cuerpo de Bombe­
ros se agruparán en una sola línea jerárquica, estructurada 
en dos escalas: la Técnica o de Mando y la Operativa 
o Ejecutiva. La primera estará compuesta por: Jefe de 
Departamento o Inspector Jefe, Jefe de Sección y Oficiales. 
En la escala Ejecutiva u Operativa, existirán las categorías 
de Suboficiales, Sargentos, Cabos, Bombero y Bombero 
Conductor.

Art. 7.° Existen dos formas de prestación del Servicio. 
Una de actuación directa en el siniestro, y otra de apoyo 
técnico al mismo. En esta última, se integran aquéllos con 
profesiones o cualificaciones precisas para el funcionamiento 
coordinado del Servicio; e igualmente los que por su 
u otras circunstancias no puedan actuar 
siniestros, siempre que exista una capacidad 
damente acreditada.

que por su edad 
directamente en 
1 suficiente debi-
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SECCION SEGUNDA

DE LOS INGRESOS Y ASCENSOS

Art. 8.° El ingreso en el Cuerpo de Bomberos se veri­
ficará de acuerdo con los principios de mérito y capacidad. 
El mismo se realizará mediante convocatoria pública, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, de las 
pruebas selectivas que se establezcan y posterior curso de 
formación y selección en la Escuela del Cuerpo.

2. Las referidas pruebas serán de carácter teórico- 
práctico, debiendo acreditarse aquellas cualidades físicas, 
intelectuales y profesionales que exigen las peculiares misio­
nes del Cuerpo.

Art. 9.° Como condiciones específicas para concuriir 
a las pruebas selectivas se exigirán, ademas de las generales 
para el ingreso en las Administraciones públicas, las si­
guientes:

a) Respecto de la Escala Técnica o de Mando:
Primero. El ingreso directo en la Escala Técnica o de 

Mando lo será por la categoría de Oficial, mediante los pro- 
cedimientos establecidos por la Ley y posterior curso de 
formación.

Segundo. No exceder de treinta y cinco anos, salvo los 
procedentes de la Escala Operativa. .

Tercero. La titulación universitaria de carácter técnico, 
de primer o segundo ciclo que se exija en cada caso según la 
especialidad de la plaza. .

Cuarto. Servicio militar cumplido o exento del mismo.
Quinto. No estar incluido en el cuadro de exenciones 

físicas que reglamentariamente se determine.
Sexto. Los procedentes de la Escala Operativa deberán 

haber superado los cursos correspondientes que al efecto 
se establezcan en la Escuela del Cuerpo. Dichas enseñanzas 
habrán de reunir el nivel técnico y académico de las Escue­
las Universitarias en aquellas materias que sean necesarias 
para el desarrollo del mando en el Cuerpo.

b) Respecto de la Escala Operativa:
Primero. El ingreso en la Escala Operativa lo será 

siempre por la categoría de Bombero o Bombero Conductor, 
mediante oposición y posterior curso de formación.
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Segundo. Ser mayor de edad y no exceder de treinta 
años los Bomberos, y de treinta y cinco los Bomberos 
Conductores.

Tercero. Graduado Escolar o titulación similar.
Cuarto. Acreditar mediante prueba al efecto el cono­

cimiento de una de las siguientes profesiones, que se con­
sideran útiles para el Servicio:

Albañil, carpintero de armar, carpintero de taller, enco- 
frador, cerrajero, electricista, fontanero, montador de es­
tructuras metálicas, cantero, pocero y conductor mecánico 
para su propia categoría.

Quinto. Servicio militar cumplido, o estar exento del 
mismo.

Sexto. No estar incluido en el cuadro de exenciones 
físicas que reglamentariamente se determine.

Art. 10. 1. La baja en el Cuerpo se producirá por las 
causas y en las condiciones que determine la legislación 
vigente aplicable a los funcionarios.

2. Siempre que se pueda integrar en el Servicio de 
Apoyo Técnico, se evitará la baja en el Cuerpo por razones 
de edad o condiciones físicas. En todo caso deberá persistir 
una capacidad suficiente, debidamente acreditada.

3. Podrá integrarse en dicho Servicio de Apoyo Téc­
nico a aquellos Bomberos que, cumplidos los cincuenta 
años, lo prescriban los Servicios médicos correspondientes 
o lo soliciten de forma voluntaria.

Art. 11. 1. El ascenso en la Escala Técnica se pro­
ducirá, mediante los procedimientos establecidos por la Ley, 
entre los componentes de dicha Escala que ocupen plaza 
del orden inmediato inferior.

2. Poseer el diploma de capacitación para el empleo 
superior, expedido por la Escuela del Cuerpo.

3. No figurar en su expediente personal nota desfa­
vorable consistente en sanción disciplinaria superior a aper­
cibimiento, salvo las prescritas legalmente.

Art, 12. 1. El ascenso en la Escala Ejecutiva se pro­
ducirá siempre mediante los procedimientos establecidos 
por la Ley, convocados en forma reglamentaria y juzgados 
por un Tribunal calificador constituido al efecto. Tendrán 
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derecho a concurrir a la convocatoria todos los miembros 
del Cuerpo de dicha Escala pertenecientes a las dos cate­
gorías inmediatas inferiores a la de las plazas objeto de 
las mismas, siempre que reúnan las siguientes condiciones:

a) No figurar en su expediente personal nota desfa­
vorable consistente en sanción disciplinaria superior a aper­
cibimiento, salvo las prescritas legalmente.

b) Poseer el diploma de capacitación para el empleo 
objeto de la convocatoria, expedido por la Escuela del 
Cuerpo.

c) Tener la siguiente antigüedad en el empleo de 
origen:

Bombero para ascenso a Cabo, seis años.
Bombero para ascenso a Sargento, diez años.
Cabo para ascenso a Sargento, cuatro años.
Cabo para ascenso a Suboficial, seis años.
Sargento para ascenso a Suboficial, dos años.
Sargento para ascenso a Oficial, cuatro años.
Suboficial para ascenso a Oficial, dos años.
2. El nivel de la escala de ascensos, así como el tiempo 

de permanencia en el grado inferior necesario para optar 
a una plaza del inmediatamente superior, será el mismo 
para todos los miembros del Servicio.

Art. 13. Anualmente se convocarán todas aquellas va­
cantes que se produzcan dentro del Cuerpo de Bomberos, 
en aras a una máxima disponibilidad del personal.

Art. 14. 1. La Escuela del Cuerpo de Bomberos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, que se regirá por 
su propio Reglamento, tendrá a su cargo, entre otras fun­
ciones, las siguientes:

a) Organización y desarrollo de los cursos selectivos 
para el ingreso en el Cuerpo, capacitación para el ascenso, 
especialización y reciclaje del personal.

b) Organización y desarrollo periódico de actividades, 
tales como ciclos de conferencias y coloquios sobre temas 
relacionados con el Servicio y destinados no sólo al propio 
personal del Cuerpo, sino también de divulgación general.

c) Propuestas de bases técnicas para las convocatorias 
de ingreso y ascenso, así como la redacción de textos y ma­
terial didáctico relativo al Servicio.
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2. En todos los cursos de la Escuela, y en especial en 
los de ingreso y ascenso, se buscará no sólo la formación 
profesional propiamente dicha, sino que además se deberán 
impartir enseñanzas sobre el mando y la obediencia propias 
del Cuerpo.

3. De todos los cursos, la Escuela expedirá los corres­
pondientes diplomas.

4. Todos los miembros del Cuerpo están obligados 
a seguir aquellos cursos realizados dentro de su jornada de 
trabajo que por la Dirección del Servicio se señalen, y en 
especial los de perfeccionamiento o actualización y los de 
especialización.

SECCION TERCERA

FUNCIONES DE LA ESCALA TECNICA

Art. 15. Funciones del Jefe del Departamento de Bom­
beros. 1. Corresponde al Jefe del Departamento, la Jefa­
tura, mando y representación del mismo, bajo las inmedia­
tas órdenes del Alcalde, y, en su caso, del Concejal del 
Area de Seguridad o persona en quien aquél delegue.

2. Le corresponde la jefatura e inspección, a través de 
la estructura jerárquica establecida, de los servicios propios 
del Departamento, así como la planificación de sus nece­
sidades.

3. La coordinación de las Secciones en que se estruc­
tura el Departamento.

4. La proposición de estudios y proyectos para la reno­
vación y perfeccionamiento de los procedimientos, sistemas 
y métodos de actuación.

5. La propuesta de las sanciones al personal o de la 
incoación, en su caso, del correspondiente expediente de 
responsabilidad administrativa y la imposición de amones­
tación, así como incoar, en su caso, expedientes de honores 
y recompensas.

6. El desarrollo de objetivos y actividades del Cuerpo, 
y la previsión de las necesidades de personal y material.

7. Establecerá las medidas oportunas para que todos 
los miembros del Cuerpo, tanto de la Escala Superior o de 
Mando como de la Operativa, actúen con plena libertad 
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e iniciativa dentro del ámbito de sus respectivas atribucio­
nes. Su autoridad se hará notar preponderantemente, por 
el impulso coordinado que imprima la marcha de los servi­
cios, en orden a una mayor eficacia.

8. Deberá velar porque las responsabilidades y atribu­
ciones de cada categoría sean indivisibles e indelegables, así 
como que los mandos no sean absorbentes en el ejercicio 
de su función, antes bien, establecerá los medios para que 
el personal a su mando ejerza efectivamente la parte que 
corresponda a su categoría y cometido.

9. Cumplimentar cuantos informes sean solicitados por 
la superioridad relacionados con el Servicio.

10. Proponer al Concejal Responsable del Area los 
proyectos de los presupuestos económico-financieros, previo 
informe de las Secciones correspondientes, sin que los mis­
mos tengan carácter vinculante.

11. Formular propuesta anual de adscripción de per­
sonal a los distintos puestos de trabajo afectos al Depar­
tamento.

12. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento 
y demás normativa que sea de aplicación al Servicio.

13. Formar parte de los Tribunales calificadores en las 
oposiciones y concursos en general.

14. Proponer, planificar y proyectar cualquier tipo de 
ampliación en la organización del Servicio, previo informe 
de las Secciones correspondientes, sin que los mismos ten­
gan carácter vinculante.

15. La vigilancia, inspección y control en general del 
personal y material del Servicio. Para ello, siempre que lo 
crea conveniente, y la frecuencia que la buena marcha de 
los servicios exija, pasará revistas generales o parciales 
a los efectivos del Cuerpo respecto a instrucción, vestuario, 
material, equipo, mobiliario, locales y dependencias, velando 
para que estén siempre en perfecto estado de funciona­
miento.

16. Velar por la cualificación profesional de los com­
ponentes del Cuerpo, proponiendo a la Dirección de la 
Escuela los programas de formación para el personal de 
nuevos ingresos, actualización de conocimientos y nuevos 
ascensos.
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17. Formalizará las actas provisionales y definitivas 
del material adquirido, previo informe del Jefe de la Sec­
ción de Mantenimiento y Medios Técnicos.

18. Mantener relaciones técnicas y de trabajo con otros 
servicios nacionales y extranjeros.

19. Asistir a cursos, congresos, comisiones técnicas, 
etcétera, para los que sea designado por sus superiores.

Art. 16. Funciones del Jefe de la Sección de Extin­
ción. 1. En los supuestos de ausencia del servicio por 
cualquiera de los motivos previstos normativamente, o cuan­
do el puesto se encontrase vacante, el Jefe de la Sección de 
Extinción, manteniendo las suyas propias, asumirá las fun­
ciones del Jefe del Departamento de Bomberos.

2. Le incumben el mando y la organización de las 
tareas globales de la Sección, así como la coordinación 
y directo control de la gestión encomendada a los Jefes de 
Zona, en tanto a su responsabilidad como Jefes de Guardia 
o de Parque.

3. La programación de maniobras y colaboración en la 
instrucción general del Servicio.

4. Tramitar asuntos de personal de su Sección (permi­
sos, premios, sanciones, etc.).

5. La distribución interna de los puestos de trabajo del 
personal de su Sección, de acuerdo con la estructura del 
Cuerpo.

6. Realizar los estudios y programación que considere 
necesarios para el perfeccionamiento de su Sección.

7. Redactar los informes relacionados con la Sección 
que sean solicitados por la superioridad.

8. Formar parte de los Tribunales calificadores en las 
pruebas de ingreso y ascenso del personal de la Sección de 
Extinción como suplente del Jefe del Departamento, siem­
pre que fuese designado al efecto.

9. Se reunirá periódicamente y en la forma que estime 
conveniente, al menos una vez al mes, con sus inmediatos 
subordinados u otros mandos que estime conveniente, para 
estudiar la programación y coordinación de las tareas enco­
mendadas a la Sección. En estas reuniones se analizarán los 
problemas planteados en la realización de los diferentes ser­
vicios.
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10. Podrá, asimismo, disponer que se celebren reunio­
nes o conferencias análogas entre los miembros de los res­
tantes escalones, cuyos resultados le serán sometidos por 
escrito por el correspondiente superior jerárquico.

11. Asistir a los siniestros que juzgue necesarios 
y a aquéllos que por sus características o importancia sea 
solicitada su presencia.

12. Dirigir la actuación y operaciones del personal en 
los siniestros en que esté presente.

13. Organizar un adecuado servicio de inspección en 
las zonas de actuación de cada Parque, con objeto de exigir 
el mantenimiento de las medidas de prevención y conseguir 
que el personal actuante en cada zona conozca los edificios, 
industrias, locales de espectáculos, etc., que por sus carac­
terísticas ofrezcan un riesgo especial, emitiéndose en cada 
caso el informe correspondiente.

14. La vigilancia, inspección y control en general del 
personal y material de su Sección, para ello, siempre que 
lo crea conveniente, y con la frecuencia que la buena marcha 
de los servicios exija, pasará revistas generales o parciales 
a los efectivos de su Sección, respecto a la instrucción, ves­
tuario, material, equipo, mobiliario, locales y dependencias, 
velando porque estén siempre en perfecto estado de revista 
y funcionamiento.

15. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento 
y demás normativa legal.

16. Estudiar las necesidades de ampliación y renova­
ción del material, emitiendo el correspondiente informe téc­
nico al Jefe del Departamento.

17. Asistir a cursos, congresos y exposiciones técnicas 
que redunden en una mejora profesional y del propio Ser­
vicio.

18. Proponer la planificación del Servicio en parques, 
material y personal.

19. Proponer a la Dirección de la Escuela las necesi­
dades de formación teórico-práctica del personal adscrito 
a su Sección.

Art. 17. Funciones del Jefe de la Sección de Mante­
nimiento y Medios Técnicos. 1. Corresponde al Jefe de la 
Sección de Mantenimiento y Medios Técnicos sustituir al 
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Jefe del Departamento en sus ausencias, cuando las funcio­
nes correspondientes a este ultimo no puedan ser asumidas 
por el Jefe de la Sección de Extinción.

2. Le incumben el mando y la organización de las 
tareas globales de la Seccion, asi como la coordinación 
y directo control de la gestión encomendada a los Jefes de 
Zona encargados de las tareas de mantenimiento de Par­
ques e hidrantes, comunicaciones y taller-almacén.

3. Tramitar asuntos de personal de su Sección (permi­
sos, premios, sanciones, etc.).

4. La distribución interna de los puestos de trabajo del 
personal de su Sección, de acuerdo con la estructura del 
Cuerpo.

5. La colaboración en la instrucción general del Ser­
vicio.

6. Realizar los estudios y programación que considere 
necesarios para el perfeccionamiento de su Sección.

7. Redactar los informes relacionados con la Sección 
que sean solicitados por la superioridad.

8. Formar parte de los Tribunales calificadores en las 
pruebas de ingreso y ascenso del personal de la Sección de 
Mantenimiento y Medios Técnicos como suplente del Jefe 
del Departamento, siempre que fuese designado al efecto.

9. Se reunirá periódicamente, y en la forma que estime 
conveniente, al menos una vez al mes, con sus inmediatos 
subordinados u otros mandos que estime conveniente, para 
estudiar la programacion y coordinación de las tareas en­
comendadas a la Sección. En estas reuniones se analizarán 
los problemas planteados en la realización de los diferentes 
servicios.

10. Asistir a los siniestros que juzgue necesarios 
y a aquellos que por sus características o importancia sea 
solicitada su presencia, colaborando con el Jefe de la Sec­
ción de Extinción o Jefe de Guardia a cargo de dicho 
siniestro y coordinando la actuación de los medios propios, 
de su Sección.

11. La vigilancia, inspección y control, en general, del 
personal y material de su Sección, para ello, siempre que lo 
crea conveniente, y con la frecuencia que la buena marcha A 
de los servicios lo exija, pasará revistas generales o par­
ciales a los efectivos de la Sección respecto a la instrucción,
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vestuario, material, equipo, mobiliario, locales y dependen­
cias, velando porque estén siempre en perfecto estado de 
revista y funcionamiento.

12. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento 
y demás normativa legal.

13. Estudiar las necesidades de ampliación y renova­
ción del material, emitiendo el correspondiente informe téc­
nico al Jefe del Departamento.

14. Asistir a cursos, congresos y exposiciones técnicas, 
que redunden en una mejora profesional y del propio Ser­
vicio.

15. Proponer a la Dirección de la Escuela las necesida­
des de formación teórico-práctica del personal adscrito a su 
Sección.

16. Recibirá el material adquirido por el Departamento, 
informando de su adecuacion a las características previstas.

Art. 18. Funciones del Oficial Jefe de Zona. A) En 
servicio de guardia de veinticuatro horas, le corresponde:

1. Prestar servicio como Jefe de Guardia del Cuerpo, 
en rotación con los de su categoría, encargándose, como tal, 
del mando y dirección de las intervenciones del Servicio, 
correspondiéndole el mando y organizacion de todo el per­
sonal de guardia.

2. Asistir a los siniestros que crea necesario durante su 
guardia, y a aquellos que por sus características e importan­
cia sea requerido por el mando del Cuerpo de mayor gra­
duación en el siniestro o por el superior jerárquico.

3. Como Jefe de Guardia será responsable de la actua­
ción e intervención del Cuerpo en la prestación del Servicio. 
Sin embargo, tal responsabilidad y el mando pasara, en su 
caso, al superior de categoría más elevada que asista al 
siniestro de que se trate.

4. Podrá realizar servicio de imaginaria, según el turno 
que se establezca, debiendo haber un Jefe localizable en 
cualquier momento. Dicho servicio se compensará de modo 
adecuado.

5. Cuando las circunstancias lo exijan, el Jefe de Guar­
dia dispondrá del personal y medios de la Escala Ejecutiva 
y Técnica adscrito a otras secciones.
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6. Tramitar los partes por escrito de los siniestros 
ocurridos durante su guardia, incorporando a los mismos 
cuantas aclaraciones estime necesarias; independientemente, 
y a requerimiento del Jefe de Departamento o de Sección, 
realizará Memorias complementarias de los partes de 
siniestro a que haya acudido, con explicación de causas, sis­
temas de extinción, errores y deficiencias y, en general, 
cuanto pueda, con carácter constructivo, servir para el me­
joramiento del Servicio.

B) Como Jefe responsable de una zona o área de actua­
ción le corresponde:

1. La coordinación, supervisión y control de los Par­
ques y eventuales puestos de guardia u otras dependencias 
del Departamento en su zona.

2. La vigilancia e inspección del personal, exigiendo el 
cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa 
legal.

3. La vigilancia e inspección del material de que dispo­
nen en las dependencias a su cargo, cuidando de su buena 
conservación, mantenimiento y puesta en servicio.

4. La inspección en su zona de actuación, con objeto de 
exigir el mantenimiento en buen estado de las medidas de 
prevención y conseguir que el personal actuante en cada zona 
conozca los edificios, industrias, locales de espectáculos, etc., 
que por su carácter ofrezcan un riesgo especial, emitiéndose, 
en cada caso, el informe correspondiente y organizar entre el 
personal del Parque los equipos y turnos de inspección pe­
riódica.

5. Organizar y vigilar la realización de maniobras 
y prácticas teóricas, con asistencia personal a las mismas 
cuando lo estime conveniente.

6. Tener a su cargo, en su zona, y con la colaboración 
de los subordinados que considere oportunos, la realización 
de cursillos, conferencias, simulacros, etc., que se progra­
men por el Departamento, emitiendo posterior informe del 
mismo.

7. Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su 
zona o área de trabajo respecto al personal y material, po- 
piendo en conocimiento del Jefe de Sección aquellos que 
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por su índole salgan de sus atribuciones. Prestar su colabo­
ración al ser solicitados por sus superiores para formar 
parte de los Tribunales calificadores.

C) A los Oficiales señalados en los dos apartados an­
teriores les corresponden las siguientes funciones:

1. Proponer al Jefe de la Sección de Extinción cuantos 
cambios considere necesarios para la mejora de la eficacia 
del Servicio.

2. Asistir a siniestros de importancia fuera de su turno 
de trabajo, al ser requerido para ello, que se compensará 
de modo adecuado.

3. Asistir a los cursillos, congresos, etc., y, en general, 
a cuanto se refiere a reciclar su preparación, y, en su caso, 
con emisión de informe posterior sobre la actividad desarro­
llada y los aspectos de interés para el Departamento.

4. Colaborar, con carácter general, en trabajos espe­
ciales, tanto teóricos como prácticos, dentro de lo corres­
pondiente a su Sección.

5. La instrucción práctica de extinción y maniobras 
a los miembros de la Escala Operativa, así como la colabo­
ración en los cursos de formación y reciclaje que se orga­
nicen en el Servicio.

FUNCIONES DE LA ESCALA OPERATIVA

Art. 19. Funciones del Suboficial.—1. Para quienes 
hacen su prestación en forma de actuación directa en si­
niestro:

1.1. Las funciones del Suboficial que tenga asignado un 
Parque a su mando o que sustituya al Oficial por ausencia 
de éste, serán las mismas que las señaladas en el punto B 
del artículo 18 del presente Reglamento.

1.2. No concurriendo las circunstancias expresadas 
más arriba, el Suboficial tendrá las siguientes funciones:

a) Realizar guardias de veinticuatro horas, turnándose 
con los de su categoría, según la periodicidad establecida.

b) Asistir a los siniestros que se le ordene y que se 
ocasionen en su ámbito de actuación, con emisión de in­
forme en su caso.
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c) Colaborar con el Oficial correspondiente, en el man­
do del Parque, desarrollando las funciones que por aquél 
sean delegadas.

Art. 20. Funciones del Sargento. Para quienes hacen 
su prestación en forma de actuación directa en siniestro:

1. Realizar guardias de veinticuatro horas en los Par­
ques o dependencias del Departamento, turnándose entre 
los de su categoría.

2. Asistir a los siniestros que se le ordene, emitiendo, 
en su caso, informe.

3. Colaborar en la formación del personal.
4. Colaborar con el Suboficial correspondiente en el 

mando del Parque, desarrollando las funciones que por 
aquél le sean delegadas, cuando el Parque esté al mando de 
un Suboficial.

Art. 21. Funciones del Cabo. Para quienes hacen su 
prestación en forma de actuación directa en siniestro:

1. Realizar guardias de veinticuatro horas en los Par­
ques o dependencias del Departamento, turnándose entre los 
de su categoría.

2. Asistir a los siniestros que se le ordene, emitiendo 
informe en aquellos casos en que actúe como Jefe de la 
dotación.

3. En su calidad de primero en una dotación, pasar 
revista al término del siniestro, resolviendo o comunicando 
a sus superiores en caso de anomalías, a los efectos de que 
la unidad a su mando pueda proseguir el servicio, así como 
en el momento del relevo, dando las novedades correspon­
dientes a su inmediato superior.

Art. 22. Funciones del Bombero. Para quienes ha­
cen su prestación en forma de actuación directa en siniestro:

1. Realizar guardias de veinticuatro horas en los Par­
ques o dependencias del Departamento, turnándose entre los 
de su categoría.

2. Asistir a los siniestros que se le ordene.
Art. 23. Funciones del Cabo conductor. 1. Realizar 

guardias de veinticuatro horas en los Parques, turnándose 
entre los de su categoría.

2. Asistir a los siniestros que se le ordene.
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3. Efectuar la revisión y puesta a punto de los vehícu­
los que tenga personalmente a su cargo, así como llevar 
el control diario de la conservación y mantenimiento de to­
dos aquellos vehículos que, aun estando asignados a otros 
Bomberos Conductores, estén bajo su mando.

Art. 24. Funciones de los Bomberos conductores. 
1. Las funciones de los Oficiales, Suboficiales, Sargentos 
y Cabos de conductores serán las que se determinen; no 
obstante, se tendrá en cuenta lo dispuesto en general para 
cada categoría, adaptándolo a las funciones propias de los 
conductores.

2. Las funciones de los Bomberos conductores serán:
2.1. Realizar guardias de veinticuatro horas en los Par­

ques, turnándose entre los de su categoría.
2.2. Asistir a los siniestros que se les ordene.
2.3. Efectuar la revisión y puesta a punto de los ve­

hículos que tenga asignados inmediatamente después del 
relevo, efectuando el informe de las anomalías observadas.

Art. 25. Servicio de apoyo técnico. Todos aquéllos 
a quienes se adscriba a tareas de apoyo técnico tendrán el 
horario establecido en el Acuerdo-Convenio vigente, y las 
funciones que se especifiquen, según las necesidades a cubrir.

Art. 26. Para todos en general. 1. Cuidar el mate­
rial y, en su caso, el personal a su cargo, dando las nove­
dades correspondientes a su inmediato superior, así como 
mantener el trato adecuado de los medios e instalaciones 
del Parque o dependencia en que esté destinado.

2. Proponer cuantas mejoras estime convenientes para 
el Servicio.

3. Cumplir y, en su caso, hacer cumplir el presente 
Reglamento y demás normativa legal.

4. Cumplir, en general, las órdenes que reciba de sus 
superiores en asuntos relacionados con el Servicio.

5. Realizar, dentro de sus horas de servicio, visitas de 
inspección a edificios o establecimientos enclavados en su 
zona de actuación, siempre que así sea ordenado por sus 
superiores jerárquicos, con emisión de informe.

6. Colaborar en trabajos especiales, tanto teóricos como 
prácticos, dentro de lo correspondiente a la Sección en que 
se encuentre destinado.
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7. Asistir a siniestros fuera de su turno de trabajo, 
cuando la importancia de aquél así lo requiera por orden 
del Jefe del Departamento, compensándose debidamente.

8. Realizar, dentro de la jornada de servicio, las prác­
ticas de gimnasia, maniobras necesarias para el buen man­
tenimiento de la forma física y mejor preparación profe­
sional.

9. Podrán realizar, y dentro de las horas de guardia, 
aquellas tareas de mantenimiento preventivo del Parque, 
a fin de asegurar el buen uso y conservación del mismo.

CAPITULO III

PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDO, ORDENES, PARTES
Y COMUNICACIONES

SECCION PRIMERA

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDO

Art. 27. 1. Tal y como señala el artículo 5.° del pre­
sente Reglamento, todo el personal del Cuerpo está obligado 
a cumplir las órdenes que reciba de sus superiores en asun­
tos relacionados con el Servicio.

2. Su cumplimiento se hará sin dilación alguna, ate­
niéndose exactamente a su contenido; no obstante, podrá 
consultarse al superior si quien debe cumplir las órdenes 
tiene dudas graves y fundadas al respecto.

3. Tendrá la consideración de mando no sólo aquel 
que esté nombrado en propiedad para el cargo correspon­
diente, sino también quien accidentalmente desempeñe tal 
función.

Art. 28. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, los mandos procurarán que el personal a sus 
órdenes obre con plena libertad e iniciativa dentro del
círculo de sus respectivas atribuciones. La autoridad del 
mando se hará notar, preponderantemente, por el impulso 
regulador y coordinador que se imprima a la marcha de los 
servicios en aras a su mayor eficacia.
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2. La ponderación, la prudencia y la discreción han de 
ser virtud primordial de quien ejerce el mando, no prodi­
gando las represiones, sino con fundado motivo; siendo 
claro, preciso y concreto en las órdenes que imparta, y no 
sólo cumplirá escrupulosamente sus deberes, sino que cuida­
rá de que todos sus subordinados cumplan las suyas.

Art. 29. En todos los actos del Servicio, el personal con 
mando asumirá siempre el puesto de mayor responsabilidad 
y buscará en todo momento el lugar adecuado desde donde 
se pueda controlar y asumir, a todos los efectos, el riesgo que 
corren los que estén a sus órdenes.

Art. 30. 1. En el Cuerpo de Bomberos, dada su orde­
nación jerárquica y su especialización y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 4.° del presente Reglamento, todas 
las órdenes serán dadas única y exclusivamente por sus 
mandos naturales internos, sin que sea admisible injerencia 
de cualquier otra autoridad.

El que reciba una orden de persona ajena o autoridad 
extraña o externa, cortés y respetuosamente, le hará ver la 
imposibilidad de tal obediencia, indicándole a qué mando 
del Servicio procedería el dirigirse si lo estimase conve­
niente.

2. Todo miembro del Cuerpo tiene la obligación de co­
nocer a los superiores jerárquicos de su propia línea de 
mando. A tal efecto éstos deberán poner los medios para 
que ese conocimiento sea posible y real.

Art. 31. 1. Todo tipo de servicio o actividad en el 
que intervengan conjuntamente dos o más miembros del 
Cuerpo se realizará siempre bajo el mando de una sola 
persona; en consecuencia, deberá observarse rigurosamente 
la sucesión jerárquica de un empleo al inmediato inferior.

2. El que esté al frente de una dotación o dotaciones 
actuantes permanecerá en el mando hasta que sea relevado 
formalmente por el Jefe de Guardia.

3. En concurrencia de dos o más individuos de igual 
categoría, prevalecerá el que esté de guardia o de servicio 
frente al que esté libre o franco de servicio. Si a pesar de 
ello subsistiera colisión en el mando, se seguirán sucesiva­
mente los criterios de mayor antigüedad en la categoría, 
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mayor antigüedad en el Cuerpo y, en su defecto, el de 
mayor edad.

4. Sin que ello suponga derogación singular de la ca­
dena natural de mando, cuando se trate de actividades 
u operaciones concretas, se seguirán las instrucciones dadas 
al respecto por la Dirección del Servicio para ese supuesto 
concreto y determinado.

Art. 32. Cuando hagan acto de presencia en las depen­
dencias del Cuerpo o en el lugar de un siniestro autoridades 
municipales de las señaladas en el artículo 4.° del presente 
Reglamento o mandos superiores del Cuerpo, el que esté al 
mando deberá dar de inmediato las novedades que existie­
ran, cumpliendo las órdenes que en su caso le sean dictadas.

SECCION SEGUNDA

DE LAS ORDENES

Art. 33. 1. Se entiende por orden aquella prescripción 
imperativa que, dictada para ser cumplida, es el medio 
para el logro de los fines propios de una institución jerár­
quicamente organizada, como es el caso del Cuerpo de Bom­
beros.

2. Las órdenes pueden ser:
a) Verbales o escritas.
b) Generales o particulares.
c) Ordinarias o extraordinarias.
3. Además, por la Dirección se podrán dictar cuantas 

instrucciones, circulares y comunicaciones se estimen conve­
nientes para el buen funcionamiento del Servicio.

Art. 34. 1. Se considerarán órdenes generales las que 
vayan destinadas o afecten a la generalidad de los miembros 
del Cuerpo, y cuyo contenido debe ser conocido por todos.

2. Son particulares las que solamente conciernen a de­
terminadas fracciones o componentes del Cuerpo, y por ello 
sólo es necesario que sean conocidas por los interesados 
o implicados directamente.

Art. 35. 1. Se considerarán ordinarias las órdenes que 
se publiquen con cierta regularidad, para comunicar deci­
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siones y prevenciones del mando que no revistan especial 
importancia o urgencia.

2. Son extraordinarias las que respondan a hechos o ac­
tos de destacada importancia o solemnidad, y/o aquéllas 
cuyo conocimiento requiera una urgencia especial.

Art. 36. La orden escrita de carácter general y ordi­
naria se denominará Orden del Cuerpo. Se configurará 
como el medio básico y primordial para la puesta en cono­
cimiento de todo el personal del Cuerpo de cuantas órdenes 
e instrucciones dicte la Direccion del Servicio, o que deban 
ser conocidas por todos, aunque no emanen de esta última.

Sin pretender agotar todos los supuestos, fundamental­
mente la Orden del Cuerpo abarcara los siguientes aspectos.

a) Normas legales y disposiciones y acuerdos que afec­
ten al Cuerpo.

b) Instrucciones de la Dirección sobre actos o activi­
dades concretas, y sobre modos y formas de prestación del 
Servicio, así como la reiteración de las mismas.

c) Cambio de uniformidad de verano a invierno o vi­
ceversa.

d) Horario de las actividades a desarrollar en los 
Parques.

e) El anuncio sobre todo lo concerniente a ascensos 
y provisión de puestos de trabajo.

f) El anuncio de cursos, y actividades en general, de la 
Escuela del Cuerpo.

g) Los nombramientos, ceses y bajas, ascensos, pre­
mios y felicitaciones, y correcciones relativos al personal.

Art. 37. 1. La Orden del Cuerpo se entenderá cono­
cida por todo el personal, no pudiendo alegarse, en ningún 
caso, desconocimiento de la misma.

Diariamente deberá ser leída o en su caso reiterada o le- 
cordada por los mandos al iniciarse el turno de guardia o la 
jornada laboral.

2. Deberá existir un tablón de órdenes en todos los 
Parques y demás dependencias del Departamento, en el cual 
se colocarán única y exclusivamente las órdenes, instruccio­
nes y escritos que deban ser de general conocimiento, y de 
modo especial la Orden del Cuerpo.
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Art. 38. Las órdenes extraordinarias serán dadas a co­
nocer al personal de modo análogo al expuesto en el ar­
tículo anterior y en el momento en que la urgencia de su 
conocimiento lo exija. No obstante, cuando el carácter 
extraordinario lo sea por su contenido, previamente debe­
rán comunicarse a las autoridades municipales superiores, 
siempre que ello sea posible.

Art. 39. 1. Las órdenes particulares podrán emanar 
de la Dirección del Servicio, o en cualquier otro escalón de 
mando. En este último supuesto, y cuando tengan especial 
trascendencia, serán precisos el conocimiento y anuencia del 
superior inmediato, salvo que el carácter muy urgente lo 
impida.

2. Las órdenes particulares adoptarán preferentemente 
la forma escrita, salvo durante la prestación de servicios, 
y contendrán los conceptos y extremos precisos para el co­
nocimiento y ejecución del asunto o servicio a que se refie­
ran; las mismas se dirigirán al mando de la dependencia 
a que afecten, o directamente a los interesados si se trata 
de órdenes individuales.

SECCION TERCERA

PARTES Y COMUNICACIONES

Art. 40. 1. Parte es la comunicación que se dirige 
a un superior para poner en su conocimiento las novedades 
habidas o cualquier hecho o situación que concierna al 
Servicio.

2. El personal del Servicio propondrá a sus inmediatos 
superiores las sugerencias e iniciativas que considere idó­
neas para resolver los problemas que plantee el Servicio, 
atendiendo siempre a la mayor eficacia de las misiones 
encomendadas al Cuerpo.

Art. 41. Los partes susceptibles de producir actuacio­
nes disciplinarias se formularán siempre por escrito. Igual­
mente los partes relativos a siniestros lo serán también por 
escrito, denominándose "parte de siniestro”, y además tam­
bién todos aquellos partes que se determinan seguidamente.
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Art. 42. 1. Se considerarán partes ordinarios los que 
se refieran a hechos que no exijan urgente conocimiento de 
la superioridad y los que se den al finalizar la prestación de 
un servicio.

2. Son extraordinarios los que correspondan a hechos 
que exijan una decisión urgente por parte de la superioridad 
o que por su importancia deban ser conocidos inmediata­
mente por ésta.

Art. 43. 1. Los partes ordinarios se cursarán por con­
ducto regular y los extraordinarios se remitirán directamen­
te al escalón de mando que deba conocer el hecho y tenga, 
en su caso, las atribuciones precisas para resolver el asunto 
o adoptar las decisiones pertinentes.

2. En los partes, cualquiera que sea su clase, se em­
pleará un estilo claro y sencillo. Los hechos se expondrán 
con exactitud y concisión y cada asunto será tratado distinta 
y separadamente. A tal efecto, podrán existir hojas im­
presas en las que se cumplimentarán los partes; los modelos 
y características de tales impresos vendrán reguladas en 
anexo al presente Reglamento.

3. Por los mandos del Servicio se podrá recabar acla­
ración y/o ampliación del contenido de los partes, que debe­
rá cumplirse sin limitarse a una repetición de lo ya expuesto 
en la primera parte.

Art. 44. Para la redacción y formación material de la 
correspondencia y documentos oficiales se observarán las 
siguientes reglas:

a) Cada comunicación ha de tratar de un solo asunto.
b) Las comunicaciones deben dirigirse a la autoridad 

o mando correspondiente, y no a la persona que la ejerza 
o desempeñe.

c) En todo documento oficial, antes de la firma, se 
consignará la antefirma expresiva de la indentificación per­
sonal, concreta y exacta.

d) Los informes deben ser terminantes y breves, sin 
perjuicio de la clara exposición del asunto.

e) Los mandos, en los informes que se produzcan o que 
se les interese, manifestarán su opinión o expondrán las 
razones que la fundamenten.
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Art. 45. 1. Los mandos darán, sin dilación, curso re­
glamentario a cuantas peticiones e instancias formule el 
personal a sus órdenes, acompañadas del correspondiente 
informe.

2. Asimismo, cumplimentarán con toda diligencia los 
informes que sus superiores les interesen o que reglamen­
tariamente deban emitir, responsabilizándose de la autenti­
cidad de los datos que en ellos se consignen.

Art. 46. Ningún documento ni comunicación oficiales 
tendrán salida del Departamento sin que figure en ellos el 
enterado, conforme o visto bueno, según el caso, del Director 
de Servicios o de quien le sustituya.

Todo documento, comunicación o informe deberá ir fir­
mado por su autor material o informante.

Art. 47. 1. Todas las oficinas o dependencias del 
Cuerpo llevarán al día los libros que su cometido o especia­
lidad exijan, en los que se dejará constancia de cuantos 
asuntos se tramiten, así como de las instrucciones, órdenes, 
partes y comunicaciones que se reciban y expidan.

2. En todo caso, los libros serán diligenciados por el 
Jefe del Departamento, con expresión de la fecha en que 
comiencen los folios numerados de que consten y el objeto 
a que se dediquen; deberán ser revisados y autorizados 
con la firma del Director, al menos una vez al año.

Art. 48. Para cada miembro del Cuerpo, la Dirección 
abrirá una ficha profesional, en la cual, además de la filia­
ción y los datos personales, se anotarán cuantas vicisitudes 
y particularidades afecten al historial profesional de aquél.

Art. 49. 1. En cada Parque los mandos responsables 
de la guardia deberán dar parte verbal inmediato a sus 
respectivos superiores de las novedades que se vayan pro­
duciendo, en lo relativo al personal, material o cualquier 
otra circunstancia relevante.

El parte verbal se ampliará por escrito para constancia 
de aquellas informaciones que así se considere preciso.

2. Se deberán dar las correspondientes novedades siem­
pre que el Parque sea visitado por el Director de 
Jefe de Departamento, Jefe de Sección, el Jefe de 
respectivo y el Jefe de Guardia.

Zona
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Art. 50. 1. De todas las salidas a siniestro quedará 
reflejo en el parte de siniestro, debiendo concretarse aque­
llos aspectos que se determinen en el parte-impreso a tal 
efecto existente.

2. Para la mejor redacción de tales partes, el compo­
nente del Cuerpo de menor antigüedad tomará los datos 
básicos precisos sobre la actuación realizada.

3. La redacción material del parte de siniestro se hará 
por el que hubiese estado al mando de la dotación o dota­
ciones actuantes; sin perjuicio de que en caso de asistencia 
de varias dotaciones, cada respectivo mando tome nota de 
los aspectos que le conciernan.

Del parte se dará traslado a la Dirección a través del 
mando responsable de la guardia en cada Parque.

4. Estos partes deberán ser confeccionados nada más 
regresar del siniestro, salvo circunstancias excepcionales, no 
entendiéndose por tal la simple finalización del turno de 
guardia.

Art. 51. Al iniciarse el turno de guardia o jornada 
de trabajo, el mando responsable del mismo en cada Parque 
o dependencia elaborará y firmará el parte de relevo, rese­
ñando en el mismo todas las novedades que se encuentre 
al iniciar su servicio, debiendo, por ello, quedar constancia 
de aquellas novedades importantes acaecidas en el turno an­
terior. A tal efecto, este parte será firmado también por el 
mando saliente de guardia.

Art. 52. 1. A diario, los Bomberos Conductores cum­
plimentarán el parte impreso correspondiente a cada uno 
de los vehículos asignados durante la guardia, y utilizados 
en maniobra o siniestro, en el que constará el kilometraje 
y el consumo de lubricante y carburante.

2. El Bombero Conductor que detecte una avería o sín­
tomas de ésta en los carruajes a él adscritos, deberá dar 
parte inmediato al Cabo de Conductores y sucesivamente al 
Jefe del Parque.

3. De los accidentes o colisiones que sufra el vehículo 
durante la prestación del servicio o en otras circunstancias, 
se dará parte por triplicado a través del parte impreso a tal 
efecto existente.
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Art. 53. El jefe de Guardia deberá cumplimentar por 
escrito parte en el que constarán todas las novedades habidas 
durante el turno de guardia en todos los Parques y demás 
dependencias del Servicio.

CAPITULO IV

UNIFORMIDAD Y VESTUARIO

Art. 54. 1. La plena uniformidad en todos los com­
ponentes del Cuerpo, tanto individual como en el conjunto, 
pone de manifiesto el grado de respeto que se tiene a la 
profesión. Además, el uso del uniforme se configura como 
una necesidad real y práctica, en especial en la Escala 
Operativa, dadas las misiones y servicios del Cuerpo de 
Bomberos.

2. No se establecerán más diferencias exteriores en la 
uniformidad que las que corresponda a las diversas escalas, 
y en cada una de ellas, a los distintivos de grado y espe­
cialidad.

3. Existirá un uniforme de trabajo o de Parque, y otro 
de ataque a fuego; además, podrá existir uniforme de gala 
o de paseo. Igualmente se dispondrá lo necesario respecto 
de la uniformidad de verano y de invierno.

Art. 55. 1. El uso del uniforme del Cuerpo es obli­
gatorio para todos los componentes del Cuerpo cuando estén 
de servicio.

2. Dadas las características funciones de la Escala 
Técnica, sus miembros estarán obligados a vestir el unifor­
me, cuando la Dirección lo exija, para actos concretos o ac­
tividades determinadas.

3. Previa autorización de la Dirección y con motivo 
justificado, los miembros del Cuerpo podrán vestir la uni­
formidad reglamentaria en actos o en momentos ajenos al 
Servicio o fuera de éste.

Art. 56. El aseo personal es indispensable complemento 
de la correcta uniformidad, en consecuencia, todos los miem­
bros del Cuerpo deberán distinguirse por su esmerada pre­
sentación.

Diariamente el personal que deba entrar de servicio 
será revistado en cada Parque por el mando responsable 
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de la guardia, a fin de comprobar su pulcritud personal 
y perfecta uniformidad, y se subsanarán inmediatamente, 
en la medida de lo posible, las deficiencias que se obser­
vasen, sin perjuicio de dar parte por escrito de aquellos 
que, reiteradamente, cometan tales deficiencias o incorrec­
ciones.

Art. 57. El Ayuntamiento de Madrid deberá cuidar de 
que en todo momento la uniformidad y, en general, la equi­
pación personal de los componentes del Cuerpo se halle en 
correcto estado de conservación.

Se fijará el período de tiempo medio de duración de cada 
prenda o útil personal; no obstante, en caso de deterioro 
prematuro, se procederá a su reposición, pero se recabará la 
información correspondiente para determinar sus causas, 
adoptándose las medidas necesarias al respecto.

CAPITULO V

NORMAS SOBRE CORTESIA

Art. 58. 1. El trato entre los miembros del Cuerpo, 
cualquiera que sea su respectiva categoría, ha de ser siem­
pre y en todo momento digno y cortés, basándose en el res­
peto recíproco y auténtico compañerismo.

2. El respeto y la corrección, la prudencia y la discre­
ción, son las normas básicas que habrán de seguir todos los 
miembros del Cuerpo en sus relaciones con las Autoridades 
ajenas a éste; igual trato, incluso superado, se seguirá con 
los ciudadanos en general.

CAPITULO VI

NORMAS RELATIVAS A LOS TURNOS DE GUARDIA
Y AL FUNCIONAMIENTO DE LOS PARQUES

SECCION PRIMERA

DE LA GUARDIA

Art. 59. La atención al servicio de guardia será per­
manente mediante el establecimiento de los correspondientes 
turnos de guardia. El personal de apoyo técnico tendrá el
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horario y funciones precisos para el correcto funcionamiento 
del Servicio, con sujeción a lo dispuesto en el vigente 
Acuerdo-Convenio y demás disposiciones de aplicación.

.Art. 60. 1. Cada Parque o grupo de Parques estará 
bajo la dirección, supervisión y control de un Jefe de Zona, 
que será el Jefe del Parque.

2. Durante la prestación del servicio de guardia exis­
tirá para todo el ámbito territorial de Madrid un responsa­
ble máximo de la misma, que se denominará Jefe de Guar­
dia, y cuyo puesto será desempeñado por un Oficial titulado 
del Departamento.

Art. 61. Son funciones del mando responsable de la 
guardia de cada Parque las siguientes:

1. Realizar el relevo y su correspondiente parte.
2. Señalización de las misiones del personal durante la 

guardia.
3. Cumplimentar las hojas impresas y libros en lo refe­

rente a material, personal e instalaciones del servicio diario 
del Parque.

4. Dirigir las maniobras diarias.
5. Acudir a todas las salidas a siniestros y elaboración 

de los informes al respecto.
6. Control de los carruajes, material, equipos e insta­

laciones del Parque, con traslado de las novedades a quien 
corresponda.

7. Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento 
y de las órdenes e instrucciones que puedan dictarse.

Art. 62. Serán misiones del Jefe de Guardia organizar 
y dirigir la actuación de los siniestros en el término muni­
cipal de Madrid durante el tiempo de su servicio. Además, 
dispondrá lo necesario para que durante la guardia exista 
una adecuada y equilibrada dotación de material y personal 
con los efectivos disponibles al hacerse cargo de aquélla; 
debiendo hacer, asimismo, un razonado uso de los medios 
existentes en el Departamento, en orden a estos fines.

Art. 63. 1. De acuerdo con el horario establecido, se 
realizará el relevo en el turno de guardia. En el momento 
que sea ordenado, tanto el personal saliente como el entrante 
deberán reunirse, en forma ordenada, en el lugar del Parque 
que se determine para tal fin.
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2. El mando responsable de la guardia de cada Parque, 
que sea saliente, deberá pasar lista del personal y revisar el 
material y los equipos, comunicando el fin de la guardia 
a todos los presentes. Posteriormente, aquél deberá firmar 
el parte de relevo confeccionado por el entrante, tal y como 
señala el artículo 51 del presente Reglamento.

3. Simultáneamente, el mando responsable de guardia 
entrante, una vez informado por el saliente de las novedades 
o instrucciones existentes, pasará la preceptiva lista al per­
sonal que inicie el turno de guardia, y a continuación infor­
mará a éstos de las instrucciones y órdenes que deban cono­
cer. Finalmente, ordenará hacerse cargo del servicio.

En el resto de las dependencias se actuará de forma 
análoga, suscribiendo el responsable el parte de relevos con 
las novedades que corresponda reseñar.

Art. 64. 1. El personal entrante, inmediatamente des­
pués de hacerse cargo del servicio, deberá revisar todo el 
material que tuviera asignado o del que fuere responsable, 
comprobando el estado del mismo, que deberá ser de co­
rrecto y normal funcionamiento; a tal efecto se revisa­
rán, equiparán y dejarán en perfecto estado de revista los 
carruajes y todo el material utilizado durante la guardia 
anterior.

2. Cuando se observen averías o anomalías preexisten­
tes se deberá dar parte inmediato, dando la baja, en su caso, 
al vehículo o equipo afectado.

Art. 65. Cuando al efectuarse el relevo se detecten 
anomalías o incidencias graves que no consten en novedades 
anteriores o de las que no exista conocimiento en la Direc­
ción del Servicio, y en cambio se presuma su existencia 
desde tiempo anterior al presente, se instruirá por la Direc­
ción la información correspondiente para dilucidar posibles 
responsabilidades, adoptándose a tal efecto aquellas medi­
das que se estimen necesarias.

Art. 66. En los diversos actos del relevo o concernien­
tes a la prestación del turno de guardia o jornada de tra­
bajo, deberán confeccionarse los diversos partes existentes 
que vienen regulados en el capítulo III del presente Regla­
mento.
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SECCION SEGUNDA

DE LOS PARQUES

Art. 67. Dentro de los Parques, todo el personal del 
Cuerpo deberá estar preparado para salir en cualquier mo­
mento a prestar servicio de su clase. A tal efecto, deberá 
estar correctamente uniformado, sin perjuicio de las normas 
que por la Dirección puedan dictarse, en especial para las 
horas nocturnas.

Igualmente, durante el turno de guardia se realizarán 
los ejercicios gimnásticos, maniobras, actividades formati­
vas, profesionales y operaciones de limpieza y revisión del 
material que por la Dirección se señalen, todo ello enca­
minado al logro de una constante y perfecta disposición 
del personal y del material correspondiente.

Art. 68. Durante el turno de guardia o jornada de 
trabajo se evitarán aquellas actividades y conductas que 
puedan menoscabar la disciplina y la permanente disposi­
ción para el servicio.

Todo mando deberá reprender estas incorrecciones, que 
desmerecen la profesión, con grave detrimento para el espí­
ritu del Servicio.

Art. 69. 1. Nadie podrá ausentarse del Parque o de­
pendencias del Departamento si no es con la autorización 
pertinente.

Para asuntos menores, que no afecten al normal funcio­
namiento del Servicio, la autorización será la del mando 
de este Parque o dependencia, que la otorgará por tiempo 
determinado.

Para asuntos personales y familiares cuya duración no 
se pueda prever, se requerirá el conocimiento y autoriza­
ción del Jefe de Guardia. En casos graves y urgentes, en 
que a éste no se le pueda localizar de inmediato, el mando 
del Parque o dependencia podrá conceder la autorización, 
sin perjuicio de la posterior comunicación a dicho Jefe de 
Guardia.

2. En los Parques o dependencias sólo está permitida 
la permanencia continuada de los miembros del Cuerpo. 
Se podrá autorizar por el mando del Parque o dependencia 
el acceso por razones de convivencia personal, siempre que 
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ello no cause alteraciones o perjuicio a la normal actividad 
del Servicio. Cualquier otra persona que pretenda entrar 
o permanecer en los Parques precisará autorización expresa 
de la Dirección.

En el resto de las dependencias el jefe respectivo podrá 
autorizar la permanencia en iguales supuestos a los seña­
lados anteriormente.

Art. 70. 1. Durante el turno de guardia se nom­
brará un servicio de vigilancia en cada Parque. El mismo 
se iniciará al comienzo de las actividades habituales del 
Parque y finalizará en el momento en que se inicie el des­
canso nocturno, y que coincidirá con el cierre de las puertas 
del Parque.

2. Salvo causas excepcionales, el servicio de vigilancia 
será efectuado por el personal de apoyo técnico.

Art. 71. Por la Dirección se marcarán todas aquellas 
normas que sean necesarias para el funcionamiento interno 
y convivencia de los Parques, en particular los horarios 
y las actividades a desarrollar, en consonancia con lo deter­
minado por este Reglamento.

CAPITULO VII

CORRECCIONES, PREMIOS Y HONORES

Art. 72. 1. Los miembros del Cuerpo de Bomberos 
estarán sujetos a responsabilidad administrativa civil y pe­
nal por sus actos u omisiones en el ejercicio del cargo o que 
afecten a su condición de funcionarios.

Será legislación aplicable la vigente en cada momento 
para los funcionarios públicos.

2. El Ayuntamiento se hará cargo de la representa­
ción, defensa y constitución de fianzas de aquellos miembros 
del Cuerpo, siempre que ello sea consecuencia del ejercicio 
de las funciones propias de su cargo y que la Corporación 
no sea parte contraria.

Art. 73. El régimen disciplinario de los miembros del 
Cuerpo se regirá por la legislación general aplicable.
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No obstante, a título orientativo, se consideran conduc­
tas especialmente perjudiciales para el normal funciona­
miento del Servicio las siguientes:

1. La no asistencia injustificada al turno de guardia.
2. El abandono del puesto de trabajo sin permiso.
3. El incumplimiento o alteración de las órdenes dadas 

en siniestro.
4. El incumplimiento, según las diferentes categorías, 

de lo determinado en los artículos 15 a 26 del presente 
Reglamento.

5. Consumir o ingerir alimentos o productos que gene­
ren estados de intoxicación en el organismo, por su natu­
raleza o su cantidad.

Art. 74. La ejemplar conducta en el Servicio podrá 
ser premiada con las recompensas generales existentes para 
los funcionarios públicos y con las que establece el presente 
Reglamento, y otras que pudieran establecerse.

Art. 75. De acuerdo con el vigente Acuerdo-Convenio, 
los veinticinco años en acto de servicio serán significados 
con una distinción especial. Con ello se tratará de reconocer 
la capacidad, dedicación y riesgo.

Art. 76. Las distinciones en el expediente tendrán una 
especial valoración en los ascensos, sin que ello signifique 
derogación de las condiciones o reglas generales de ascenso.

Art. 77. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno se otor­
gará el título o distinción de Bombero Honorario para 
aquellas personas o instituciones que se destaquen por su 
ayuda, colaboración y entrega en favor del Cuerpo de Bom­
beros de la Villa de Madrid, teniendo capacidad de propo­
sición el Cuerpo de Bomberos.

CAPITULO VIII

NORMAS RELATIVAS A LA ATENCION A LOS SINIESTROS

Art. 78. 1. En el ejercicio de sus funciones los miem-
bros del Cuerpo de Bomberos, cuando estén en acto 
servicio, tendrán la consideración de Agentes de 
ridad municipal.

.to-

Ayuntamiento de Madrid



2. Tendrán también la consideración de Agentes de 
la autoridad municipal el personal del Cuerpo de Bomberos 
cuando no estando en acto de servicio interviniesen, even­
tual y provisionalmente, para prevenir o socorrer cualquier 
tipo de accidente o siniestro, siempre que acreditasen su 
condición mediante el carné de identidad municipal.

Art. 79. 1. Cuando se acuda a un siniestro, los coches 
del Departamento harán funcionar las señales luminosas 
y acústicas para que se les deje vía libre por vehículos 
y peatones. El jefe de la dotación tomará nota de los infrac­
tores de tal prescripción, poniéndolo en conocimiento de la 
Dirección del Servicio para su posterior traslado a la Auto­
ridad competente a los efectos legales procedentes.

2. Los Conductores deberán observar como norma ge­
neral las reglas de la circulación y harán uso ponderado 
de su privilegio de preferencia, cuidando especialmente la 
prioridad de paso en las intersecciones de las vías públicas 
o las señales de los semáforos, no sin antes adoptar extre­
madas precauciones hasta cerciorarse de que no existe ries­
go de atropello a peatones y de que los conductores de otros 
vehículos han detenido su marcha o se dispongan a facilitar 
la suya.

3. Al regreso del servicio se circulará con las señales 
luminosas, salvo orden expresa de la Jefatura de Guardia.

Art. 80. Las dotaciones que acudan a la prestación de 
un servicio deberán efectuar las comunicaciones radiofóni­
cas que se establezcan. Así, una vez llegados al lugar de los 
hechos comunicarán esta circunstancia, haciendo una pri­
mera y provisional evaluación del siniestro. Durante su 
permanencia en este lugar deberán comunicar todas las 
incidencias con informe breve y sucinto de lo actuado, 
haciendo solicitud de material, equipos y personal que el 
caso requiera. Finalmente, cuando se retiren, lo harán saber, 
con expresión de la disponibilidad tanto personal como ma­
terial de la dotación.

Art. 81. 1. Simultáneamente a la salida para la pres­
tación de un servicio, se dará cuenta a la Policía Muni­
cipal y/o a otras autoridades que estimare necesario.

2. Los Agentes de la Policía Municipal u otras auto­
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ridades competentes que concurran tendrán la obligación de 
mantener un cordón de seguridad, siguiendo las instruc­
ciones de los mandos del Cuerpo de Bomberos en lo rela­
tivo al siniestro. Igualmente, vigilarán y custodiarán el 
almacenamiento y traslado del material procedente del sal­
vamento del siniestro.

3. Corresponderá al Jefe de la dotación, en caso de 
que lo juzgue necesario, y al objeto de evitar posibles daños 
a personas y bienes o facilitar la actuación del servicio, el 
disponer la evacuación de edificios y locales, la interrupción 
del suministro de redes de alimentación de agua, gas o elec­
tricidad, el establecimiento de zonas de prohibición de paso 
a personas y tráfico rodado; sin perjuicio en cualquiera de 
los casos de su posterior revision y, en su caso, revocación.

4. A peticion del mando del Cuerpo de Bomberos, las 
autoridades municipales darán las órdenes necesarias para 
la concurrencia del personal y material de otros servicios 
que se precisen en el siniestro.

5. Las autoridades municipales superiores serán las 
competentes para recabar la presencia de otras fuerzas 
o Cuerpos de servicios de seguridad.

Art. 82. 1. El siniestro deberá ser acotado por medio 
de dos cordones que serán delimitados por la autoridad del 
Servicio: el primero o interno, en el cual penetrarán exclu­
sivamente los componentes del Cuerpo de Bomberos y el 
personal requerido por el mismo para colaborar directamente 
en las operaciones; dentro de este espacio, todas las órdenes 
serán dadas, única y exclusivamente, por los mandos del 
Cuerpo de Bomberos.

El segundo cordón o externo, será total o parcialmente 
concéntrico al primero y en él se establecerán los servicios 
sanitarios y demás servicios auxiliares precisos.

2. En los casos en que se estime necesario, podrá 
establecerse un puesto de mando que coordine las actuacio­
nes que se desarrollen con ocasión de la prestación del 
servicio.

3. Las autoridades municipales darán las órdenes opor­
tunas para el traslado de material procedente de los sal­
vamentos y custodia del mismo, así como para los aloja­
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mientos provisionales de las personas que queden sin 
vivienda.

Art. 83. 1. Las personas que se encuentren o habi­
ten en las viviendas, locales o lugares en que se produzca 
un siniestro o que vengan afectados por el mismo, proce­
derán a dar todas las facilidades para la actuación de los 
Bomberos, debiendo acatar las instrucciones de los Jefes 
y personal del Servicio, aportando la. cooperación personal 
y material en la forma y medida que les sea requerida. 
Igual conducto de colaboración deberán seguir los propie­
tarios de las casas colindantes al lugar del siniestro.

2. De aquellos que entorpezcan o no faciliten la actua­
ción del Cuerpo de Bomberos se tomara la debida nota 
para su traslado a la Dirección a los efectos legales opor­
tunos.

Art. 84. 1. Antes de retirarse del siniestro se deberán 
adoptar las medidas de seguridad relativas al propio edificio, 
a la vía pública y a las propiedades colindantes. A tal efecto 
se acotará la zona realizándose únicamente los trabajos de 
consolidación urgentes que sean posibles, que tendrán ca­
rácter provisional.

2. Por la Dirección del Servicio se pondrá en cono­
cimiento de los Presidentes de las Juntas Municipales, co­
rrespondientes u otras autoridades municipales la necesidad 
de realización de aquellas obras que sean urgentes y, en 
todo caso, se hará un informe sobre los posibles trabajos 
a realizar en el edificio.

Art. 85. Finalizado el servicio y antes de subir a los 
coches para regresar a los Parques, el Jefe de la dotación 
tomará razón de las novedades relativas al personal y ma­
terial que se hubiesen producido y posteriormente ordenará 
subir a los coches o regresar al Parque según los casos 
o circunstancias. Asimismo, adoptara las medidas necesarias 
en caso de que existiera alguna anomalía, sin perjuicio de la 
posterior puesta en conocimiento de su superior.

Art. 86. La facultad de dar información relativa al 
Servicio corresponde al Alcalde, Concejal y demás autori­
dades de la Corporación, Director de Servicios o a aquellos 
funcionarios autorizados para ello.
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CAPITULO IX

DE LAS SECCIONES SINDICALES

Art. 87. Además de los derechos sindicales como tra­
bajadores de la Administración pública y por las peculiari­
dades propias del Servicio, la Dirección garantizará:

Primero. Un local para las Secciones Sindicales legal­
mente acreditadas, establecido como punto de reunión y co­
locación de sus archivos.

Segundo. Las Secciones Sindicales podrán convocar 
asambleas, previa comunicación a la Dirección del Servicio, 
con arreglo a lo que establezca el Convenio entre la Cor­
poración y los trabajadores.

Tercero. La comunicación previa a las Secciones Sin­
dicales del inicio de propuesta de expediente delimitador de 
responsabilidades.

Cuarto. La participación de las Secciones Sindicales en 
la elaboración del plan de vacaciones.

Quinto. La participación en los Tribunales de selección 
de personal de nuevo ingreso, así como en las de ascensos, 
se hará de acuerdo con lo establecido en la legislación y en 
el Acuerdo-Convenio vigentes.

CAPITULO X

DE LOS SERVICIOS MEDICOS

Art. 88. Se establece una inspección médica para el 
Servicio de Bomberos, teniendo en cuenta que para las fun­
ciones que el Bombero desempeña se requiere una aptitud 
física profesional específica y que quien mejor puede deter­
minarla ha de ser personal médico especializado en enfer­
medades y lesiones propias de los funcionarios de este 
Servicio.

Art. 89. Como complemento a lo establecido en el 
vigente Acuerdo-Convenio, bianualmente se efectuarán re­
visiones médicas a todos los miembros del Cuerpo de 
Bomberos, salvo en ocasiones especiales que aconsejen una 
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periodicidad inferior. Del resultado de estas revisiones se 
dará conocimiento particular al interesado y a la Dirección 
del Servicio.

Art. 90. Al efecto de realizar las primeras atenciones 
médicas a los Bomberos lesionados en el siniestro, y dado 
que la recuperación de los mismos depende, en gran medi­
da, de la rapidez en que cuenten con la debida asistencia, 
se creará en el plazo de cuatro años la Sección de Asistencia 
Sanitaria en Siniestro. Dicha Sección estará formada por 
facultativos en número suficiente para dar cobertura a las 
necesidades existentes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Las funciones atribuidas en el presente Re­
glamento en materias de personal lo son sin perjuicio de 
las conferidas a la Concejalía de Servicios de Personal y al 
Ayuntamiento Pleno, en su caso.

Segunda. En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor del presente Reglamento, el Concejal del Area de 
Seguridad, Circulación y Transportes aprobará, a propues­
ta del Director de Servicios de Protección Civil y Bombe­
ros, el cuadro de exenciones físicas para el ingreso en el 
Cuerpo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las plazas de Oficiales no titulados seguirán cubrién­
dose por los procedimientos actuales, hasta tanto la Escuela 
del Cuerpo reúna las condiciones de otorgar el nivel acadé­
mico y titulación suficiente, a partir de cuyo momento se 
constituirá una categoría única de Oficial por ascenso direc­
to del Cuerpo.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedan 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan al mismo, y en especial el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Bomberos de 29 de mayo de 1931.
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